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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y AUMENTACIÓN

Acuérdase aprobar el Presupuesto de Ingresos del Instituto de Ciencia y 
Tecnología Agrícolas -ICTA- para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinte.

ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 299-2019

Guatemala, 13 de diciembre de 2ÍŜ1 9

E L  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P Ú B L IC A ,

C O N S ID E R A N D O

Q ue la C onstituc ión  Política de la  R epública de G uatem ala  p recep túa que el P resu p u esto  G eneral de 

ing resos y  E g resos del E stado aprobado  p a ra  cada e jercic io  fisca l, de  con fo rm idad  con  lo e s tab lec id o  en 

la m ism a, inc lu irá  la estim ació n  de to d o s  ios ingresos a  ob tener y e l deta lle  d e  los gasto s e  inve rsiones 

por rea lizar. La un idad  del p resupuesto  es ob liga to ria  y  su estru c tu ra  p rog ram ática . T o d o s los ing resos 

del E stado  constituyen  un fondo com ún ind iv isib le  destinado  exc lusivam en te  a cu b rir  su s eg resos.

C O N S ID E R A N D O

Q ue ir. Ju n ta  D irectiva  del ins titu to  de C iencia y  T ecno log ía  A g ríco las -IC T A -, con  base  en  io que 

estab lece  ci num eral 4 ) de l A rtícu lo  11, del D ecreto  N úm ero  68-72 de l C ongreso  de  la R ep ú b lica  de 

G u a tem ala . Ley O rg án ica  de! Institu to  de C iencia y T ecno log ía  A gríco las -IC T A -, em itió  e! pun to  

reso lu tivo  N ú m ero  JD -02 -3 -04 /2019  inclu ido  en  el pun to  te rcero  del A cta N úm ero  JD -Q 4-20 I9  del 0.5 

d e  ju l io  d e  2019 , p o r m ed io  del cual ap robó  el P royecto  de P resupuesto  d e  Ingresos y  .E gresos de la 

re fe rid a  E n tidad  p a ra  e l E jercic io  F iscal dos mil vein te , con  el p ropósito  de som eterlo  a considerac ión  y 

ap robac ión  del O rg an ism o  E jecu tivo  p o r conducto  de! M inisterio  de  F inanzas Públicas.

C O N S ID E R A N D O

Q ue al ten o r de lo p recep tuado  en  los a rtícu los 13, 17, 29  y 29  B is, del D ecreto  N ú m ero  101-97 del 

C o ngreso  de  la R epública  de G uatem ala , Ley O rgán ica  del P resupuesto , la asignación  no ob liga  a  -a 

rea lizac ió n  de los g asto s y las A u to rid ad es  del Institu to  d e  C iencia y  T ecn o lo g ía  A g ríco las -í C T a -, 

se rán  re sp o n sab les de  la e jecuc ión  p resupuestaria  de ingresos y egresos d e  su  E n tidad , po r I»' que, queda 

bajo  su responsab ilidad  los m ontos p rog ram ados y la u tilización  co rrec ta  de los recu rso s  asig n ad o s pare 

el e je rc ic io  fiscal d os m il ve in te ; co rrespondiéndole  la fiscalización  respectiva  a la C on tra lo ría  G enere; 

de  C uen tas,

C O N S ID E R A N D O

Q ue el C o ngreso  de la R epública  de G uatem ala  no ap robó  el P resupuesto  G eneral de In g resos y E g resos 

del E stado  para  e l E jerc ic io  Fiscal 2020 , p o r lo qu e  con tinua  v igente e l D ecreto  N ú m ero  25-2018  L ey  

del P resupuesto  G eneral de  in g reso s y E g resos del E stado  para  e l E jercic io  F iscal D os M il D iec in u ev e  y 

consecu en tem en te  el m onto  de transferenc ias co rrien tes que traslada ¡a A dm in istración  C entra l, a  través 

de l M in iste rio  de  A gricu ltu ra  G anadería  y A lim en tac ión  -M A G A - ai in s titu to  d e  C ien c ia  y  T ecno log ía  

A g ríco las  -IC T A -,

C O N S ID E R A N D O

Q ue se llenaron  los requ isitos legales co rrespondien tes y  se cuen ta  con e! D ictam en  

N ú m ero  733 de! ] 1 p j ( ;  2 0 1 9  * em itido  p o r la D irección  T écn ica  de!

P resupuesto , a s í co m o  la Resonación N úm ero  4 Q7 áei 1 2 —1 2 —2 0 1 9  de l M in iste rio

i do  F in an zas Públicas.

POR TANTO
j
! En e je rc ic io  d e  la función  que le con fie re  la C onstitución  Política de la R epública  d e  G uatem ala , 

j A rticu lo  183. literal e). y con fundam ento  en  lo  q ue  p receptúa el A rtícu lo  40  del D ecreto  N úm ero  

i 1 0 Í-9 7  del C ongreso  de la R epública d e  G uatem ala. Ley O rgánica del P resupuesto , a s í com o lo que

j estab lece  e l A rtícu lo  43  del A cuerdo  G ubernativo  N úm ero  540-2013, R eg lam ento  d e  la  c itada  Ley.

A C U E R D A

A rtíc u lo  1. P re s u p u e s to  d e  in g reso s. A probar el P resupuesto de Ingresos del Institu to  de C iencia y 

T ecno log ía  A lin eó las  -IC T A - para el E jercicio Fiscal com prendido de! uno d e  enero  al tre in ta  y uno de 

; d ic iem bre  d e f  año d os mil veinte, en  el m onto  de V E IN T IO C H O  M IL L O N E S  S E IS C IE N T O S  

C U A R E N T A  M IL  O C H O C IE N T O S  D IE C IS E IS  Q U E T Z A L E S  (Q 2 8 ,040,816), orig inado  de los 

i recu rsos siguientes:
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 
(Montos en Quetzales)

I CÓDIGO DESCRIPCIÓN
I ......................

ESTIMACIÓN

TOTAL: 28,640.816

n INGRESOS NO TRIBUTARIOS 42.000
4 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 42.000

10 De edificios y viviendas 42,000

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 3.132.000

i Venía de Bienes 2.037.400

10 Bienes 2,037.400

2 Venta de Servicios 1.094.600

40 Servicios agropecuarios 1,094,600

15 RENTAS DE LA PROPIEDAD 826.000

i Intereses n  o.ooo

30 Por depósitos II 0.000

3 i Por depósitos internos ¡i o.ooo

3 Arrendamiento de Tierras y Terrenos 716.000
10 Arrendamiento de tierras y terrenos 716,000

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.640.816
2 Del Sector Público 23.640.816

10 De la Administración Central 23,640,816

23 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 1.000.000
í Disminución de Disponibilidades 1.000.000

10 Disminución de caja y bancos

RESUMEN

1,000,000

TOTAL: 28.640.816

A. INGRESOS CORRIENTES 27.640,816
B. FUENTES FINANCIERAS 1,000,000

Artículo 2. Presupuesto de egresos. Aprobar el Presupuesto de Egresos del instituto de Ciencia y
Tecnología Agrícolas -IC'i'A- para el Ejercicio Fiscal comprendido dei uno de enero al treinta y uno de
diciembre de dos mil veinte, por el monto de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS QUETZALES (Q28,640,816). distribuido en la
forma siguiente:

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA 
(Montos en Quetzales)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

TOTAL: 28.640.816

11 Generación y Transferencia de Tecnología Agrícola 28.640.816

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO Y OBJETO DEL GASTO 
(Montos en Quetzales)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN APROBADO

TOTAL: 2SMMM
A. FUNCIONAMIENTO 28.640.816

0 SERVICIOS PERSONALES 26316.3?. i
011 Persona! permanente 5,671,110
012 Complemento personal al salario de! personal permanente 4.008.000
013 Complemento por antigüedad ai personal permanente 66,960
014 Complemento por calidad profesional di personal permanente 371,250
015 Complementos específicos al personal permanente 6,163.639
031 Jornales 2,142,865
032 Complemento por antigüedad al personal por jornal 26.995
033 Complementos específicos al personal por jornal 1,089,539
041 Servicios extraordinarios de personal permanente 22,000
051 Aporte patronal ai IGSS 1,974.684
055 Aporte para clases pasivas 1,495.853
061 Dietas. 6,000
063 Gastos de representación en el interior 120.000
071 Astuinaldo 1,541,586
072 Bonificación anual (Bono 14s 1,544,543
073 Bono vacaclonal 71.250
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C Ó D IG O D E S C R IP C IÓ N A P R O B A D O

t

111
S E R V IC IO S  N O  P E R S O N A L E S

E nergía eléctrica

1.902.889

890,66 i

112 A gua 1,800

113 T elefonía 305,928

115 Extracción de  basura y destrucción de desechos sólidos 6.500

133 Viáticos en el interior 50,000

15! A rrendam iento de edificios y locales 48.000

158 D erechos de bienes intangibles 100,000

165 M antenim iento  y reparación de  m edios de transporte i 50.000

171 M antenim iento y  reparación de  edificios i 00.000

19! Prim as y gastos de seguros y  fianzas 250,000

2 M A T E R IA L E S  ¥  S U M IN IS T R O S 350.000

262 C om bustib les y lubricantes ! 50,000

298 A ccesorios y repuestos en genera! 200,000

4 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S 71.603

456 Servicios G ubernam entales de Fiscalización 71,603

P R E S U P U E S T O  D E E G R E S O S  P O R  F U E N T E  D E  F IN A N C IA M IE N T O  

(M on tos en  Q uetzales)

C Ó D IG O D E S C R IP C IÓ N  A P R O B A D O

T O T A L : 2M M

11 Ingresos corrientes 23,640.816

31 Ingresos propios 4 .000,000

32 D ism inución de caja  y  bancos de ingresos propios 1,000,000

A rtíc u lo  3. D istrib u c ió n  a n a lític a  del p resu p u esto . Se aprueba la distribución analítica del 

P resupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto de C iencia y T ecnología A grícolas -IOTA- para el 

E jercicio Fiscal dos m il veinte, con base en los m ontos autorizados en  este A cuerdo G ubernativo,

A rtíc u lo  4. P re s u p u e s to  an a lítico  d e  sueldos. La m áxim a autoridad de la institución, es responsable de 

aprobar para ei ejercicio fiscal dos mi! veinte, e l presupuesto analítico de sueldos del personal con cargo 

al renglón de gasto 01 i Personal perm anente, debiendo rem itir copia del m ism o y de su resolución 

aprobatoria, a la O ficina N acional de Servicio Civil -O nsec- y a la  Dirección T écnica del Presupuesto, 

durante enero.

A rtíc u lo  5, C reac ió n  d e  puesto s. La creación de puestos para e! personal perm anente y tem poral, sólo 

podrá autorizarse cuando se tra te  de servicios que se  requieran para increm ento de cobertura por 

d isposición  legal vigente y que se encuentren vinculados con los program as estratégicos de  G obierno, 

siem pre que para ello exista aprobación previa del M inisterio de Finanzas Públicas y de la O ficina 

N acional de Servicio Civil -O nsec-. En todo caso, ningún sueldo podrá ser superior al inicial de acuerdo 

con la escala  de salarios vigente.

A rtíc u lo  ó. G a s to s  d e  re p re s e n ta c ió n , L a  asignación  y m od ificación  de gastos de rep resen tac ión , será 

ap robada  p o r m edio  de R eso luc ión  del M in isterio  de F inanzas Púb licas, conform e a lo estab lec ido  en  el 

A rtícu lo  91 del A cuerdo G ubernativo  'Núm ero 540-2013, R eg lam ento  de  la Ley O rg án ica  del 

P resupuesto .

A rtic u lo  7. M o d ific ac io n es  d e l g ru p o  d e  g a s to  0 S e rv ic io s  P e rs o n a le s . La m áxim a au to ridad  d e  la 

Institución , aprobará  ias m od ificac iones p resupuesta rias  que im pliquen  aum ento  o d ism inución  d e  las 

a signac iones p rog ram adas en  el g rupo d e  gasto  0 S erv icios P ersonales, para  lo cual, deberá 

fundam en tarse  en  las d isposic iones técn icas y legales v igentes en m ateria de recursos hum anos.

A rtíc u lo  8. M o d ific ac io n es  a  ia  re d  d e  c a te g o r ía s  p ro g ra m á tic a s .  C uando  sea necesario  m o d ificar ¡a 

e s tru c tu ra  p rog ram ática  estab lecida, deberá  so lic itarse  a ¡a D irección  T écn ica  del P resupuesto , !a cual 

p rev io  aná lis is  in fo rm ará sobre la p rocedencia  o a justes a  la m ism a, para  que poste rio rm en te  la 

In s tituc ión  em ita  la R esoluc ión  aprobatoria  co rrespondien te  e  incorpore  los cam bios en el S istem a de 

C on tab ilidad  in teg rad a  -S ico in -, rem itiendo cop ia  de  d icha docum entación  a  ia c itada D irección . La 

creac ión  d e  n u evas ca teg o ría s program áticas, tendrá  que inc lu ir la asignación  de m etas físicas, en  el 

nivel co rrespond ien te  de d ich a  estructura.

A rtíc u lo  9. G es tio n e s  p re s u p u e s ta r ia s  a n te  e l M in is te r io  d e  F in a n z a s  P ú b lic a s . l a s  gestiones 

p resu p u esta ria s  que requieran  op in ión  p rev ia  del M inisterio  de F inanzas Públicas, deben ad ju n ta r la 

d o cum en tac ión  siguiente:

n) La so lic itud  de la au to ridad  superior;

b ) La ju s tif icac ió n  de ta llada de los m ov im ien tos p resupuesta rio s so lic itados y  la docum en tac ión  de 

so p o rte  que co rresponda; y,

e ) L os com p ro b an tes de m odificación  p resupuestaria  de! S ico in  a nivel de so licitado , ava lad o s p o r las 

au to ridades superio res de la Institución .
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Artículo 10. Reprogramaeión de obras. La reprogramación de obras, podrá autorizarse por resolución 
o disposición equivalente de la máxima autoridad de ia institución y deberá cursarse copia de la misma 
y del comprobante de modificación física -C02F-, durante los siguientes diez días hábiles de haberse 
aprobado, a ia Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -Segeplan- y a la 
Contraloría General de Cuentas. Cuando la reprogramadón de obras conlleve la autorización de un 
movimiento de asignaciones presupuestarias, la disposición Segal que apruebe dicha reprogramación y el 
comprobante respectivo, formará parte de la gestión que se solicite.

Artícuio 11. Actualización de la, información de la ejecución física. La institución queda obligada a 
actualizar las variaciones de metas físicas que se deriven de la aprobación de las modificaciones 
presupuestarias y registrar mensualraente el avance de metas de producción de bienes y servicios, en las 
herramientas que pongan a disposición el Ministerio de Finanzas Públicas y ia Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia -Segeplan-, Cuando se modifiquen las metas físicas en 
el transcurso del ejercicio fiscal, se tendrá que emitir el comprobante de modificación tísica -C02F-, el 
cual será aprobado por ia autoridad superior mediante la resolución de reprogramación de metas 
correspondiente.

Artículo 12. Clasificadores temáticos. La Institución con base al Artículo 17 Quáter del Decreto 
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, es 
responsable de la ejecución presupuestaria por clasificador temático, para lo cual debe utilizar el módulo 
disponible en ei Sistema de Contabilidad Integrada -Sicoin-. En caso de requerir asesoría respecto a los 
temas estipulados en el Articulo en mención, podrán abocarse al ente rector de cada tema.

Artículo 13. Disposiciones generales. La ejecución de ios créditos presupuestarios que se aprueban con 
el presente Acuerdo Gubernativo, está sujeta a lo que para el efecto estipulen el Decreto Número 101-97 
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto y el Acuerdo Gubernativo 
Número 540-2013, Reglamento de la citada Ley, ios manuales, procedimientos y cualquier otra 
disposición emanada de los entes rectores correspondientes para regular la ejecución presupuestaria, así 

como las normas aplicables vigentes contenidas en el Decreto Número 25-2018, que regirá 
la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
dos mil veinte.

El Ministerio de Finanzas Públicas, en su calidad de órgano rector de la ejecución 
presupuestaria establecida en los artículos 23 y 25 del Decreto Número 114-97 del Congreso 
de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, podrá consultar la 
programación y ejecución de los créditos, presupuestarios aprobados, por medio de las 
diferentes herramientas informáticas del Sistema Integrado de Administración Financiera 
-SIAF-.

Con el fin de llevar a cabo la consolidación de cuentas del Sector Público a que hace 
referencia ei Artículo 8 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, el Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas 
-ICTA-, deberá proporcionar la información que se requiera y dar las facilidades necesarias, 
conforme a lo preceptuado en las literales c) y e) del Articulo 134 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala. Para utilizar los saldos del efectivo, deberá observase lo que 
establece el artículo 38 de! decreto Número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto y el Artículo 42 del Acuerdo Gubernativo Número 
540-2013, Reglamento de la Citada Ley.

(188021 -2 )-2 1 -enero
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DECRETO N° 68-72

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
DE GUATEMALA

CONSIDERANDO

Que la agricultura es uno de los renglones mas 

importantes de la economía de Guatemala, y La 

ciencia como la tecnología constituyen un poderoso 

instrumento para aumentar su productividad y 

rentabilidad en cuya virtud, y tal como lo previene 

el artículo 125, inciso 7Q de la Constitución es 

obligación del Estado fomentar la investigación, 

experimentación y divulgación agropecuarias, 
debiendo por consiguiente crear las instituciones 

especializadas que promuevan en forma científica y 

tecnológica el desarrollo agrícola del país.

POR TANTO,

En uso de las facultades que le confiere el 

inciso 1® del artículo 170 de la Constitución 

de la República.

DECRETA:

Lo siguiente:

1



que incidan en el bienestar social; producir 

materiales y métodos para incrementar la productividad 

agrícola; promover la utilización de la tecnología 

a nivel del agricultor y del desarrollo rural 

regional, que determine el Sector Público Agrícola.

Artículo 4® - D i sciec roñal idad Funcional. El 

Gobierno de la República garantiza al Instituto de 

Ciencia y Tecnología Agrícolas, la discrecionalidad 

funcional necesaria para el cumplimiento de su 

cometido, especialmente en lo relacionado con:

!. Su organización interna en todo aquello que 

no establece específicamente esta ley; y,

2 La Administración de su personal, incluyendo 

selección, nombramientos y remoción, de acuerdo con 

un reglamento específico que debe ser aprobado 

por el Organismo Ejecutivo, y tomándose en cuenta 

la aplicación del Decreto 2-72 del Congreso.

Artículo 5$ - Colaboración gubernamental. Las 

dependencias gubernamentales, incluyendo las 

instituciones descentralizadas, autónomas y semi- 

autónomas, las municipalidades, están obligadas a 
prestar su colaboración al Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas para el mejor cumplimiento de 

su objetivo. En particular, las siguientes 

dependencias tienen las obligaciones que a continuación 

se determinan:

*



1. Ministerio de Agricultura:

Prestar al Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, su colaboración, con 

el objeto de que los programas que éste y 

dicho Instituto desarrollen, estén dentro de 
un marco de estrecha correlación y coordi­

nación .

2. Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

e Instituto Nacional de Comercialización Agrí­

cola-

Dar su apoyo y colaboración al desarrollo de 

los programas de investigación, promoción y Pro­

ducción que ejecute el Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas.

3. Instituto Nacional de Transformación 

Agraria:

Proveer al Instituto de Ciencia y Tecnología 

Agrícolas de todas las facilidades necesarias 

para que éste cumpla sus funciones las zonas de 

desarrollo agrario.

4. Todas las instituciones que dentro 

del Sector Público Agrícola se creen, quedan 

obligadas a prestar su apoyo y colaboración a 

los programas de investigación, promoción,

y producción que desarrolle el Instituto de 

Ciencia Tecnología Agrícolas.

4



TITULO II
Organización

CAPITULO I 

E s t r i le t u ra  A d ru in is tra t» v a

Artículo 60 - Organos Superiores. Los órganos 
superiores del Instituto de Ciencia y Tecnología 
Agrícola son:

i Junta Directiva
2. Gerencia General

CAPITULO SI

Junta Directiva

Artículo 7Q. Integración. La Junta Directiva 
del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas, 
se integra con:

1. El Ministro de Agricultura quien en caso 
de ausencia o impedimento debe ser sustituido por 
el Viceministro del Ramo.

2. El Ministro de Economía, o el represen­
tante personal que nombre?.

3. El Ministro de Finanzas, o el representan­
te personal que nombre.

4.El Secretario General del Consejo Nacio­
nal de Planificación Económica, o el represen­
tante personal que nombre.

5



-*>• Un miembro titular y su respectivo suplente 

del Sector Privado Agrícola, quienes deberán 

estar vinculados con la investigación o el 

d e s a r r o l l o  agrícola del país; y,

6. El Decano de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad de San Carlos, o el 

representante personal que él designe de 
entre los miembros de la propia Junta 

Directiva de dicha facultad.

La Junta Directiva es presidida por el Ministro 

de Agricultura. En caso de ausencia o impedimento 

de éste, debe ser presidida, en su orden, por el 

Ministro de Economía, por el Ministro de Finanzas o 

por el Viceministro de Agricultura.

En la primera junta que se convoque, los cuatro 

miembros ex-oficio deberán designar al propietario 

y suplente del Sector Privado Agrícola, los cuales 

desempeñarán sus cargos por un período de dos años 
y no podrán ser reelectos. Los miembros ex-oficio 

designarán a las personas que deben reemplazarlos.

Artículo 8« Asesoría. Actuarán como asesores 

fijos de la Junta Directiva con voz pero sin voto, 
el Gerente General del Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, el Director General de Servicios 

Agrícolas y los Gerentes de: Instituto Nacional de 

Comercialización Agrícola, Banco Nacional de 

Desarrollo Agrícola e Instituto Nacional de 
Transformación Agraria, o quienes los sustituyan, y 

como asesores eventuales cualesquiera otras
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personas, asociaciones, Cooperativas, Gremiales, 

Universidades o Instituciones Nacionales o 

Extranjeras a las que ella estima conveniente oir.

Artículo - Sesiones y Dietas. Las sesiones 

de la Junta Directiva deben ser convocadas por su 

Presidente o por quien lo sustituye. Se efectuarán 

en forma ordinaria una vez cada mes y tantas veces 

como sea necesario, en forma extraordinaria. Sus 

miembros y los asesores fijos devengarán dietas de 

Q50.00 por sesión celebrada a la que asistan, pero 

en ningún concepto podrá celebrarse más de una en un 

mismo día, ni podrán exceder las dietas en DOSCIENTOS 

QUETZALES al mes.

Artículo 10- Quórum y Resoluciones. Tres 

miembros constituyen quórum para toda sesión. Sus 

resoluciones deben tomarse por mayoría de votos de 

los miembros presentes, salvo caso de empate, tendrá 

doble voto quien la presida, pero sólo podrá 

ejercitar dicho derecho después de dos empates 
consecutivos. No 3on permitidas las abstenciones.

Articulo 11- Atribuciones. La Junta Directiva 

es la autoridad máxima del Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, en consecuencia le corresponde 

la dirección, planificación y coordinación de sus 
actividades; para cuyos fines se le asignan las 

atribuciones siguientes:

1. Definir la política de investigación, 

enseñanza, promoción y desarrollo 

agrícolas, de Instituto de Ciencia 
y Tecnología Agrícolas, dentro de 

los lineamientos de los planes del Sector 

Público Agrícola.
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2. Aprobar los programas a que se refiere el 

inciso anterior y revisar, periódicamente, 

su desarrollo y ejecución, por medio de 

los informes que someta a su consideración 

la Gerencia General o por cualesquiera 

otros medios que estime convenientes.

3. Modificar, de conformidad con la ley, los 

programas del Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, para adecuarlos

a sus objetivos, cuando hayan cambiado las 

condiciones en que se fundamentaron.

4. Acordar el presupuesto anual de ingresos y 

egresos del Instituto de Ciencia y

Tecnología Agrícolas.

5. Nombrar y remover ai Gerente General, sub 

Gerentes, Auditor Interno y demás 
funcionarios superiores previa opinión del 
Gerente general, en este último caso.

6. Autorizar los cambios en la organización 

administrativa del Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, a propuesta del

Gerente General.

7 .  Aprobar los convenios de cooperación técnica 

y científica con personas jurídicas e

instituciones particulares a nivel nacional 

e internacional, dentro de sus objetivos.
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8. Conocer la evaluación periódica que 

la Gerencia General presente.

9 Aprobar la memoria de labores que 

anualmente se debe presentar al 

Organismo ejecutivo.

10 Aprobar sus reglamentos internos; y

11 Ejercer las demás funciones y facultades 

que le corresponden de acuerdo con esta ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones legales 

aplicables.

ARTICULO 12 Responsabilidad. Los miembros de 

la Junta Directiva y los asesores fijos o 

eventuales ejercen sus funciones con absoluta 

independencia de criterio y bajo su responsabilidad.

Sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes 

especiales, los miembros de la Junta Directiva son 

solidariamente responsables de los daños y 

perjuicios que se causen por los actos u omisiones 

ilegales en que incurran en el ejercicio de sus 

cargos. De esta responsabilidad quedan exentos 

los que hubieren hecho constar su voto disidente 

en el acta de la sesión respectiva.

Incurren también en responsabilidad quienes 

divulguen, sin estar autorizados, cualquier 

información sobre los asuntos tratados por la 

Junta Directiva, o que aprovechen dicha información 

para fines personales, o que perjudiquen los 

intereses de la Nación, del Instituto de Ciencia 

y Tecnología Agrícolas o de terceros.
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Artículo 13- Integración y Funciones, La 

Gerencia General se integra por un Gerente General 

y los Sub-Gerentes que sean necesarios.

La Gerencia General es el Organo Ejecutivo del 

Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas y, en 

consecuencia, le corresponde la ejecución de las 
disposiciones y resoluciones tomadas por la Junta 

Directiva.

Artículo 14- Gerente General.El Gerente Ge­
neral, es el jefe Superior de las dependencias y del 
personal del Instituto de Ciencia y Tecnología 

Agrícolas; dirige todas las actividades técnicas, 

científicas y administrativas del mismo y es el 

responsable, ante la Junta Directiva, por el correcto 

y eficaz funcionamiento de la Institución. En caso 

de ausencia o impedimento temporal del Gerente 

General, sus funciones deben ser realizadas por el 
Sub-Gerente que se designe.

Artículo 15- Nombramiento y Remoción, El 

Gerente General es nombrado por la Junta Directiva 

y puede ser removido por la misma, solamente por 
causas de mala conducta, incapacidad, negligencia 

o mal manejo de sus funciones, todas debidamente 
comprobados

Artículo 16- Para ser nombrado Gerente General 

se requiere ser persona de reconocida honorabilidad 
y capacidad, mayor de treinta años, ciudadano en el 
ejercicio de sus derechos, poseer conocimientos en 
el campo de la investigación y desarrollo agrícolas, 
y ser profesional en las ciencias agrícolas, y estar 
comprendido en el artículo 5« de la constitución 
de la República.
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Artículo 17- Impedimentos. No pueden ser 

nombrados para desempeñar el cargo de 
Gerente General:

1. Los parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad, 
del presidente y Vicepresidente de República.

2. Los que habiendo sido condenados en 

juicio de cuentas por sentencia firme, 

no hubieren solventado su responsabilidad; 

Y.

3.Los que tengan cualquier impedimento 
consignado en cualquiera otra disposición 

legal específica.

Artículo 18- Atribuciones. El Gerente 

General además de las consignadas en esta 
ley, tiene las atribuciones siguientes:

1. Vigilar la correcta aplicación de 

esta ley y sus reglamentos.

2. Ejercer la representación legal del 

Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas. 
Dicha representación puede delegarla total
o parcialmente, previa autorización de la 

Junta Directiva.

3. Suministrar a la Junta Directiva y a 

su Presidente los informes que sean 
requeridos.
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4. Elaborar y proponer al presidente de 

la Junta Directiva, con la debida 

anticipación, el proyecto de agenda y 

documentación de los asuntos a tratar en las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Junta Directiva.

5. Nombrar y remover a los empleados y 

funcionarios del Instituto de Ciencia y Tecnología 

Agrícolas, de acuerdo con el reglamento respectivo, 

excepto aquellos cuya designación corresponde a 

la Junta Directiva.

6. Proponer a la Junta Directiva el 

nombramiento, promoción y remoción de los 

funcionarios superiores del Instituto de Ciencia 

y Tecnología Agrícolas, según lo establece esta 

ley y sus reglamentos.

7. Someter a la consideración de la 

Junta Directiva:

a) Los p r o g r a m a s  y p r o y e c t o s  de 

Investigación, enseñanza, promoción y Desarrollo 

Agrícolas donde participe el Instituto de Ciencia 

y Tecnología Agrícolas;

b) Los proyectos de presupuesto anual de 

ingresos y gastos de la Institución, oportunamente 

y en base a la política que la Junta directiva 

determine, así como las modificaciones que sean 

necesarias hacer durante el ejercicio fiscal 

correspondiente;
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c) El Proyecto de memoria de labores de 

la Institución y la evaluación de los 

diferentes programas; y,

di Los proyectos de reglamentos de

acuerdo con esta ley.

Las demás inherentes a su cargo.

TITULO III

Operaciones
Artículo 19- El Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, además de los objetivos 

generales que le fueron estipulados por el 

Artículo 3® de esta ley, podrá también realizar 

las operaciones siguientes:

1. Llevar a cabo investigaciones y 

estudios en el campo de las ciencias agrícolas

2. Desarrollar programas de enseñanza 

y promoción agrícola que tiendan a la 

aplicación de los resultados obtenidos

en la investigación.

3. Formular y proponer programas 

académicos para la formación de personal 

científico.

4 . Intercambiar información y materiales 

con otros centros nacionales, regionales 

e Internacionales dedicados a la

investigación agrícola e industrial; y,
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5. Los demás que le correspondan y se 

requieran para el buen funcionamiento de sus 

operaciones y que no contravengan el espíritu 

de la presente ley.

Artículo 20- Normas Reglamentarias. La 

Junta Directiva debe emitir los reglamentos 

específicos necesarios para regular las 

operaciones del Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas a que se refiere la 

presente ley.

T IT U L O  IV

CAPITULO UNICO 

Régimen Económico

Artículo 21 - Patrimonio. El patrimonio 

del Instituto de Ciencia y Tecnología 

Agrícolas, se constituye con:

1. Los bienes que le sean transferidos 

por el Estado o sus instituciones

2. Las donaciones legados o subsi­

dios que reciba a cualquier títu­

lo.

3. Los recursos que obtenga por la venta 

de productos provenientes de sus 

operaciones y por la venta de 

servicios.

4. Los recursos provenientes de la 

contratación de préstamos internos y 

externos; estos últimos previa 

aprobación del Organismo Legislativo,
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5. Las cantidades que el Gobierno de la Repú­

blica le fije anualmente dentro del presu­

puesto de Ingresos y Egresos del Estado.

6. Las subvenciones de la industria, el comer­
cio y la agricultura

7. Las rentas patrimoniales

8. Los saldos no comprometidos al final de cada 
ejercicio; y,

d. Impuestos o contribuciones, creados o por 

crearse, que se destinen a su fondo privativo.

Articulo 22 - Dentro de los Recursos del Plan 

Nacional de Desarrollo Agrícola 1971-1975, el 

Ministerio de Agricultura transferirá los fondos 
para la ejecución de los programas en investigación, 
enseñanza y promoción agrícolas a cargo del Ministerio 

de Agricultura y que desarrollará el Instituto de 
Ciencia y Tecnología Agrícolas.

Las transferencias mencionadas se efectuarán 

de acuerdo a una planificación ajustada a las metas 

del Plan Nacional de Desarrollo y aprobada por la 
Junta Directiva del Instituto y el Ministerio de 

Agricultura.

Articulo 23- Utilidades Percibidas. Si al 

final del ejercicio anual existieran utilidades 
percibidas después de deducir los gastos de operación, 

administración y financieros del Instituto de 
Ciencia y Tecnología Agrícolas, se deberán
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destinar a incrementar su capacidad de operaciones, 

previa fiscalización de la Contra loria General de 
Cuentas de la Nación.

Artículo 24- El Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, tendrá plena capacidad 

jurídica para contratar y para administrar toda clase 

de bienes, para demandar y comparecer en juicio y, 

en general, para realizar todo acto jurídico que en 

el cumplimiento de sus fines sea necesario; así 

también para llevar a cabo todas las operaciones de 

compra-venta, arrendamiento y localización de bienes, 

inherentes a sus objetivos, debiendo establecerse 

en la reglamentación del presente cuerpo legal el 

procedimiento, los montos y las facultades 

jurisdiccionales del régimen de contrataciones.

Artículo 25- Quedan exentos de los derechos de 

importación y recargos, todo instrumental, vehículos, 

maquinaria, equipo, implementos, productos químicos 

y orgánicos, semillas, semovientes, materiales, 

libros y publicaciones que deban importarse que sean 

necesarios para el funcionamiento del Instituto de 

Ciencia y Tecnología Agrícolas. El personal 

Científico que se contrate a nivel internacional, 

recibirá el tratamiento de Organismo Internacional 

ciñéndose a las leyes que exige la materia.

Articulo 26- Organos de Control y Fiscalización t 

La inspección, fiscalización y control de las 

operaciones contables y financieras del Instituto de 

Ciencia y Tecnología Agrícolas, están a cargo de la 

Auditoria y de la Contraloría de Cuentas en lo que 

sea de su competencia.

16



TÍTULO V

Disposiciones Finales, Transitorias y Derogativas

CAPITULO í
Disposiciones tíñales

Artículo 27- Ley Privativa y Fuentes Supletorias. 

El Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas 

se rige privativamente por las disposiciones de 

esta ley y sus reglamentos. Los casos no 

previstos en la misma se deben resolver de 

conformidad con su espíritu, en cuanto a sus 

objetivos y características y, supletoriamente, 
en todo lo que no se oponga a tales objetivos 

y características, por las leyes comunes y los 

principios generales de derecho, en este orden. 

Las disposiciones de la presente ley solo 

podrán ser modificadas o derogadas por la ley 
especial.

C A P I T U L O  II

Disposiciones Transitorias y derogativas

Artículo 28- El Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas asumirá los derechos que 

tenía la Dirección de Investigación Agrícola de 

la Dirección General de Servicios Agrícolas del 

Ministerio de Agricultura.

Artículo 29- Los saldos del presupuesto 
de funcionamiento asignados a la Dirección de 

Investigación Agrícola para el ejercicio fis­
cal 1972 que se encuentren vigentes a la fecha 
del inicio de sus operaciones, pasarán a formar 

parte del patrimonio económico del Instituto de 

Ciencia y Tecnoloqía Aqricoias, excepto los
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correspondientes a aquellos programas que a 

juicio del Ministerio de Agricultura deban 

continuar formando parte del mismo.

Artículo 30- Comisión Organizadora. La 

Junta Directiva del Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas deberá integrarse a más 

tardar dentro de los 30 días siguientes de la 

iniciación de la vigencia de esta ley. El 

Ministerio de Finanzas, de acuerdo con el 

Ministerio de Agricultura deberá hacer los 

ajustes y transferencias presupuéstales necesarias 

para su funcionamiento. En tanto inicia sus 

operaciones el Instituto de Ciencia y Tecnología 

Agrícolas, su Junta Directiva fungirá como 

Comisión Organizadora, en cuyo carácter dictará 

las disposiciones y ejecutará las labores 

necesarias para la organización del Instituto. 

Dicha comisión podrá nombrar las subcomisiones 

que estime necesarias para el cumplimiento de sus 

objetivos y en el desempeño de sus funciones se 

rige por las normas establecidas en el Titulo II 
Capitulo II de esta ley, en lo que sea aplicable.

Artículo 31- Situación Jurídica de los 

Trabajadores. En tanto se emite el Reglamento 

de personal del Instituto de Ciencia y Tecnología 

A9 rícolas, las relaciones con sus trabajadores 

se rigen por las normas de la Ley de Servicio 

Civil en todo lo que sea aplicable y, 

supletoriamente por el Código de Trabajo.

Articulo 32- Colaboración y Asistencia. El 

Banco de Guatemala queda obligado a prestar a la 

Junta Directiva del Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, su colaboración y la 

asistencia técnica necesaria para el cumplimiento 
de sus atribuciones.
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Articulo 33- Gastos de Organización. £1 

Banco de Guatemala debe proporcionar al Instituto 

de Ciencia y Tecnología Agrícolas, a través de 

la Comisión Organizadora del mismo, la cantidad 

de cien mil quetzales exactos para su organización 

e instalación. Dichos fondos se deben otorgar 

con carácter de adelanto especial y serán 

amortizados dentro del período que se convenga 

entre el Banco de Guatemala y la Comisión 

Organizadora del Instituto.

Artículo 34- El Instituto de Ciencia y 

Tecnología Agrícolas, iniciará sus operaciones 

dentro de un plazo no mayor de seis meses 

contados a partir de la promulgación de la 

presente ley.

Artículo 35- Vigencia. El presente Decreto 

fue aprobado con el voto favorable de más de las 

dos terceras partes del total de Diputados que 

integran el Congreso, y entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial.

Artículo 36- Derogánse las disposiciones 

o reglamentaciones en vigencia, en cuanto se 

opongan a las del presente cuerpo legal.

Pase al Organismo Ejecutivo para su 

Publicación y cumplimiento.
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Dado en el Palacio del Organismo 

Legislativo, en la Ciudad de Guatemala a los 

veinticuatro días del mes de octubre de mil 

novecientos setenta y dos.

MARIO SANDOVAL ALARGON 

P r e s  i d e n t e

EDGAR DE LEON VARGAS

S e c r e t a r i o

Publio Munduate Guzman 
S e c r e t a r i o

Palacio Nacional, Guatemala, 

diesiséis de noviembre de mil novecientos 

setenta y dos.

Publíquese y cúmplase

CARLOS ARANA OSOR10

B1 Ministerio de Agricultura 
MARIO MARTINEZ GUTIERREZ

Publicado en el Diario oficial "Diario de 
Centroamérica'’, el veintidós de noviembre de mil 

novecientos setenta y dos, en el Tomo CXCV, 

Número seis.
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A D M I N I S T R A C I O N  F I N A N C I E R A

HORA: TQ .^ V ,. POR:--- -JO '* v *? f
DF-2G20-004 

REF: MALT/iive
Bárcena, Villa Nueva 06 de enero del 2020

Licenciado

Erick Mauricio Saravia Ruíz

Administrador Financiero 
-MAGA- 

Su Despacho

Lie, Saravia:

Nos permitimos detallarle la Programación de las Cuotas Financieras, en relación a los Aportes 

para Funcionamiento del ICTA, correspondiente de Enero a Diciembre 2020,

PRIMER CUATRIMESTRE
Enero Febrero Marzo Abril ! Tota! j

2,500,000.00 2,500,00000 2,500,000.0 2,500,000 00 ! 10,000,000.00 I

1 SEGUNDO CUATRIMESTRE I
Mayo Junio j Julio Agosto Tota!

2,500,000.00 4,000,000.00 | 2,500,000.0 2,500,000.00 11,500,000.00 j

TERCER CUATRIMES1■RE ¡
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

2,140,816.00 0.00 0.00 0.00~^ 2,140,816.00 i

Por lo anterior ie solicitamos hacer ios requerimientos ante los entes respectivos en la forma que se 

están solicitando, y así poder recibir ¡os aportes de esta misma manera, lo que permitirá dar 

cumplimiento a las diversas actividades planteadas en el POA 2020 de ¡a Institución,

A la vez le informamos que al momento de contar con el Acuerdo Gubernativo que aprueba ei 

Presupuesto de ingresos y Egresos del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas (ICTA) para el 

ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de! año dos mil veinte se 

¡e hará llegar de forma inmediata. .u " " "

Sin otro particular, nos suscribimos muy atentamente, /  A  \

II

Vo.Bo. Lic<
Directora Adrnim

Í B Y S S f  t

nesera ^  '’ÍJ-'C y. MTYA4,

Cronológico 

Archivo

INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS 
Oficinas Centrales: Km.21.5 Carretera al Pacífico, Bárcenas, Villa Nueva, Guatemala; PBX.: (502)6670-1500; www.icta.gob.gt

www.niaga.Rob.Kt

http://www.icta.gob.gt
http://www.niaga.Rob.Kt
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,
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( , \ \ y MjMf.MAClÓN ■2020-012
MALT/live

Bárcena, Villa Nueva 13 de enero del 2020

Licenciado

Erick Mauricio Saravia Ruíz
Administrador Financiero 

-MAGA- 

Su Despacho

Lie. Saravia:

En relación al Oficio DF-2020-004, nos permitimos remitirle fotocopia del ACUERDO 
GUBERNATIVO NÚMERO 299-2019 en el cual se Aprueba el Presupuesto de Ingresos y egresos 

del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas (IOTA), para el Ejercicio Fiscal comprendido del uno 

de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinte, por el monto de Veintiocho Millones 

Seiscientos Cuarenta Mil Ochocientos Dieciséis Quetzales (Q.28,640,816.00); para sus efectos 

correspondientes.

Agradeciéndole, su amable atención nos suscribimos muy atentamente,

INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRÍCOLAS
Oficinas Centrales: Km.21.5 Carretera al Pacífico, Bárcenas, Villa Nueva, Guatemala; PBX.: (502)6670-1500: www.irtnonh.ot

c.c. Cronológico 
Archivo

www.maga.gob.gt

http://www.irtnonh.ot
http://www.maga.gob.gt

